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RESPUESTA: 
 

Actualmente, el Gobierno está trabajando en la elaboración del Reglamento previsto en la 

Disposición Final cuarta de la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas so rdas, con 

discapacidad auditiva y sordociegas, para el desarrollo de la utilización de la lengua de signos 
española, así como los apoyos para cualquier tipo de ayuda técnica que contribuya a la eliminación 
de las barreras de comunicación para la integración social de las personas sordas con discapacidad 

auditiva o sordociegas. 
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